
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
 

Instituto de Investigaciones Legislativas 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES 2009 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

31

AAppuunntteess  LLeeggiissllaattiivvooss



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Supervisión de edición: Lic. Alfredo Sainez Araiza 
Diseño y edición de interiores: Lic. Alicia Zamarripa Álvarez 

 
LX LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
© Por esta edición: Instituto de Investigaciones Legislativas 

Plaza de la Paz Núm. 77 Tercer Piso 
Centro. 36000. Guanajuato. Gto., México 

Tel. (473) 102–00–00 extensiones 6075 y 6079 
 

Primera edición, 2008–11–14 
Año 4, Número 31 

 
Impreso en México / Printed in Mexico 

 
ISBN: 970-9784-00-5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta publicación no puede ser reproducida, incluyendo el diseño de la 
cubierta y de páginas interiores, ni todo ni en parte, ni registrada en, o 

transmitida por, un sistema de recuperación de información, en ninguna 
forma, ni por ningún medio, sea mecánico, fotoquímico, electrónico, 

magnético, electroóptico, por fotocopia o cualquier otro, sin el permiso 
previo por escrito del Instituto de Investigaciones Legislativas del H. 

Congreso del Estado de Guanajuato. 



 
 
 

CONTENIDO 
 
 

Página 
 
 

Presentación           1 
 
 

1. Leyes de Ingresos Municipales 2009 para el Estado de Guanajuato 
(Compilación de Temas Fundamentales) 
José Cruz Hernández Moreno 
 
1.1. Criterios Técnicos para la Presentación y Elaboración de las  

Iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales 2009 (Resumen)   3 
 
1.2. Pormenores del documento 2009       4 
 
1.3. Criterios de integración y presentación del documento  

que contiene la iniciativa de ley de ingresos 2009 
1.3.1. Estructura de la iniciativa de Ley de Ingresos     6 
1.3.2. Integración del expediente        7 
1.3.3. La iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio    8 
1.3.4. Anexos Técnicos 

1.3.4.1. Información que debe contener el oficio de remisión 
de expediente        9 

1.3.4.2. Formato de presentación de la iniciativa en medio  
magnético         9 

 
1.4. Lineamientos Jurídicos 

1.4.1. Aspectos Generales        11 
1.4.1.1. Reforma al artículo 115 constitucional, de diciembre 1999 11 
1.4.1.2. Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas   11 
1.4.1.3. Junta de Enlace en Materia Financiera    12 
1.4.1.4. Fecha límite para la presentación de iniciativas   12 

1.4.2. Marco Jurídico        13 
1.4.2.1. Ordenamientos Federales      13 
1.4.2.2. Ordenamientos Locales      14 

1.4.3. Potestad Tributaria        16 
1.4.4. Ingresos Tributarios       20 
1.4.5. Rubros de jurisprudencia fiscal seleccionada    21 

 
 
2. Criterios Técnicos – Legislativos 

 
2.1.     Criterios Generales        26 
 
2.2.     Criterios Particulares        30 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
3. Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal 

 
3.1.    Consideraciones Preliminares       45 
 
3.2.    Ley de Coordinación Fiscal       45 
 
3.3.  Declaratoria de coordinación en materia federal de derechos 

entre la federación y el Estado de Guanajuato     47 
 
3.4.    Derecho de Alumbrado Público 2009 DAP 

3.4.1.        Introducción        48 
3.4.2.        Marco normativo aplicable      49 
3.4.3.        Ejecutorias dictadas       50 

 
3.5.    Disposiciones Administrativas de Recaudación Municipales  73 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización  
y Gobernación y Puntos Constitucionales 

13 de noviembre de 2008 
 



20 

Instituto de Investigaciones Legislativas 

todos los sujetos pasivos que se encuentren colocados en idéntica situación, sin llevar a 
cabo discriminaciones indebidas y, por ende, contrarias a toda noción de justicia18. 
 
 
6. Principio de legalidad 
 
La CPEUM confirma el postulado básico del derecho fiscal relativo a que toda relación 
tributaria debe llevarse a cabo dentro de un marco legal que la establezca y la regule. Por lo 
tanto hace referencia a la piedra angular de la disciplina expresada a través del aforismo 
latino nullum tributum sine lege19. Es decir, los impuestos se deben establecer por medio de 
leyes, tanto desde el punto de vista material, como formal; por medio de disposiciones de 
carácter general, impersonales y emanadas del Poder Legislativo20. 
 
 
1.4.4. Ingresos Tributarios 
 
Resulta necesario precisar cuáles son los ingresos cuya naturaleza es tributaria, y por lo 
tanto se enmarcan en las llamadas contribuciones. 
 
Dispone el artículo 1 de la LHM: “Los Municipios del Estado de Guanajuato percibirán en 
cada ejercicio fiscal para cubrir los gastos públicos de la hacienda pública a su cargo, los 
ingresos que autoricen las leyes respectivas, así como los que les correspondan de 
conformidad con los convenios de coordinación y las leyes en que se fundamenten”. 
 
Por su parte, el artículo 2 de la LHM clasifica los diversos ingresos que puede percibir el 
Municipio, de la siguiente manera: 
 
I. Son Ingresos ordinarios: Las contribuciones, productos, aprovechamientos y 
participaciones. 
 

A) Son contribuciones: Los impuestos, derechos y contribuciones especiales. 
 

1. Son impuestos: las prestaciones en dinero que fija la ley con carácter general 
y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, para cubrir los gastos 
públicos. 

 
2. Son derechos: las contraprestaciones de dinero que la ley establece a cargo 

de quienes reciben un servicio del Municipio en sus funciones de derecho 
público. 

 
3. Son contribuciones especiales: las prestaciones legales que se establecen a 

cargo de quienes se beneficien específicamente con alguna obra o servicio 
público. O de quienes, por el ejercicio de cualquier actividad particular, 
provoquen un gasto público. 

 

                                                            
18 Vid. ARRIOJA VIZCAÍNO, Adolfo: op. cit.,  pp. 259 y 260. 
19 Idem. p. 267. 
20 Vid. CARRASCO IRIARTE, Hugo: op. cit.,  pp. 172 y 173.  
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En resumen, el Municipio puede percibir ingresos cuya naturaleza es tributaria (impuestos, 
derechos y contribuciones especiales), y por tanto su incorporación en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos es obligatoria a fin de cumplir con el principio de legalidad. 
 
 
1.4.5. Rubros de jurisprudencia fiscal seleccionada 
 
Consideramos de gran utilidad para los ayuntamientos, proporcionar los rubros de las tesis 
jurisprudenciales de la Suprema Corte que dan materia y sustento a los anteriores criterios, y 
algunas otras de interés general para los propios municipios, por lo tanto, a continuación 
citamos el “Rubro” de las mismas, las cuales hemos ordenado alfabéticamente para facilitar 
su ubicación. 
 
“BEBIDAS ALCOHÓLICAS. DERECHOS POR REVALIDACIÓN ANUAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS QUE LAS ENAJENAN.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
 
“BIENES DE USO COMÚN”. Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. EXENCION DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES A 
LOS ORGANISMOS QUE LOS DETENTAN. (ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, 
FRACCION IV, INCISO C).” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL DE 
CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“COMERCIO. LA POTESTAD TRIBUTARIA EN TAL MATERIA ES CONCURRENTE 
CUANDO RECAE SOBRE COMERCIO GENERAL, Y CORRESPONDE EN FORMA 
EXCLUSIVA A LA FEDERACIÓN CUANDO TIENE POR OBJETO EL COMERCIO 
EXTERIOR, POR LO QUE LAS CONTRIBUCIONES LOCALES QUE RECAIGAN SOBRE 
AQUEL NO IMPLICAN UNA INVASIÓN DE ESFERAS.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“CONTRIBUCIONES. LA POTESTAD PARA DETERMINAR SU OBJETO NO SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD, SINO POR EL DE CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“CONTRIBUCIONES. LAS LEYES QUE LAS INCREMENTAN NO VIOLAN LA GARANTÍA 
DE IRRETROACTIVIDAD.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“CONTRIBUCIONES. LAS DESTINADAS AL PAGO DE UN GASTO PÚBLICO ESPECIAL 
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
 
“CONTRIBUCIONES. LOS FINES EXTRAFISCALES NO PUEDEN JUSTIFICAR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
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“CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL PODER 
LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN 
DE LAS MISMAS.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“CONTRIBUCIONES. FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL LEGISLADOR 
ESTABLECER LOS MEDIOS DE DEFENSA PARA DESVIRTUARLOS.” Tesis de 
Jurisprudencia Aislada. 
 
“CONTRIBUCIONES, NO EXISTE INCONVENIENTE CONSTITUCIONAL ALGUNO PARA 
DECRETAR LAS (IMPUESTOS, DERECHOS O CONTRIBUCIÓN ESPECIAL), QUE DEBA 
RECAUDARSE EN UN AÑO DETERMINADO AUN SIN ESTAR ENUMERADAS EN LA 
LEY DE INGRESOS DE ESE AÑO.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LOS AYUNTAMIENTOS CARECEN DE 
FACULTADES PARA ESTABLECER CUALQUIERA DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. EFECTOS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS DE ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL 
RELATIVO RESPECTO DE LA POTESTAD TRIBUTARIA LOCAL.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR LOS 
MUNICIPIOS PARA BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. QUEDAN COMPRENDIDOS EN 
LA EXENCIÓN DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL. Contradicción de Tesis. 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. PARA EXAMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL 
OBJETO REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CONSIDERANDO SU COSTO Y OTROS ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU 
CONTINUIDAD.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y EL MONTO DE LA CUOTA.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO 
PÚBLICO DE LA NACIÓN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
 
“DRENAJE, DESCARGA DE AGUA A LA RED. EL ARTÍCULO 264 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS POR EL 
USO DE AQUÉLLA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL GRAVAR 
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ÚNICAMENTE A LOS QUE OBTIENEN AGUA POTABLE DE FUENTES DIVERSAS A LA 
RED DE SUMINISTRO.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“EGRESOS, PRESUPUESTO DE. NO ES INCONSTITUCIONAL UNA CONTRIBUCIÓN 
PORQUE SE ESTABLEZCA ANTES DE QUE SE APRUEBE EL.” Tesis de Jurisprudencia 
Aislada. 
 
“EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN TRATO DIVERSO A 
SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTÁN EN 
SITUACIONES DISPARES.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“EXENCIONES FISCALES. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO 
ESTABLECERLAS EN LEY, DE CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE REGULA LA 
MATERIA IMPOSITIVA, CONTENIDO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV, 28, 
PÁRRAFO PRIMERO, 49, 50, 70 Y 73, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL”. Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“FISCAL, TRIBUTO CONOCIDO COMO DERECHO. REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
QUE DEBEN CONTENER.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS 
DIFERENCIAS (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).” 
Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL).” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“HACIENDA MUNICIPAL. LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 
FORMAN PARTE DE AQUELLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN 
COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA.” Tesis 
de Jurisprudencia Firme. 
 
“IMPUESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA.” Tesis de Jurisprudencia 
Aislada. 
 
“IMPUESTO PREDIAL. SON INCONSTITUCIONALES LAS LEYES QUE FACULTAN A 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS A ACTUALIZAR, POR MEDIO DE TABLAS DE 
VALORES CATASTRALES, LA BASE GRAVABLE DEL TRIBUTO.” Tesis de 
Jurisprudencia Aislada. 
 
“IMPUESTOS. LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA SU PAGO ESTABLECEN 
TARIFAS EN LAS QUE EL AUMENTO DE LA BASE GRAVABLE, QUE PROVOCA UN 
CAMBIO DE RANGO, CONLLEVA UN INCREMENTO EN LA TASA APLICABLE QUE 
ELEVA EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN EN UNA PROPORCIÓN MAYOR A LA QUE 
ACONTECE DENTRO DEL RANGO INMEDIATO INFERIOR, SON VIOLATORIAS DE LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIOS.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
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“IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“IMPUESTOS, REQUISITOS DE LOS.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“IMPUESTOS, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LOS.” Tesis de Jurisprudencia 
Firme. 
 
“INGRESOS PÚBLICOS. PARA VERIFICAR SU APEGO A LOS PRINCIPIOS QUE 
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RIGEN SU ESTABLECIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y COBRO, DEBE ATENDERSE A SU 
NATURALEZA, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LES DÉ EL 
LEGISLADOR ORDINARIO.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA FACULTAD PARA IMPONER 
CONTRIBUCIONES EN ESTA MATERIA CORRESPONDE TANTO A LA FEDERACIÓN 
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS POR SER DE NATURALEZA 
CONCURRENTE.” Tesis de Jurisprudencia Aislada. 
 
“LEGALIDAD TRIBUTARIA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL CÁLCULO DE ALGÚN 
ELEMENTO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDA REALIZARLO A UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO CONLLEVA, NECESARIAMENTE, UNA 
TRANSGRESIÓN A ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY.” Tesis de 
Jurisprudencia Aislada. 
 
“LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE DIVERSAS CUOTAS PARA EL PAGO DE 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, RESPETA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO”. 
Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS 
ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES.” Tesis de 
Jurisprudencia Firme. 
 
“MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS 
QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“MULTAS FISCALES. DEBEN APLICARSE EN FORMA RETROACTIVA LAS NORMAS 
QUE RESULTEN BENÉFICAS AL PARTICULAR.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
 
“PARTICIPACIONES FEDERALES. CARACTERÍSTICAS.” Tesis de Jurisprudencia Firme. 
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3.4.3. Ejecutorias dictadas 
 
 
A la fecha se han encontrado 42 ejecutorias dictadas por el Máximo Tribunal del país. Las 
cuales se enlistan a continuación: 
 
 

Acción de 
Inconstitucionalidad 

Entidad 
Federativa Ley Impugnada Texto demandado 

21/2005 Oaxaca 

Ley de Ingresos 
para el Municipio 
de Santa María 

Huatulco, 
Pochutla, Oaxaca 
para el ejercicio 

fiscal 2005 

Servirá de base para el 
cálculo de este derecho el 
importe del consumo que 
los propietarios y 
poseedores de predios 
cubran a la empresa que 
suministre, la energía 
eléctrica, aplicando la 
tasa del 8% para las 
tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 
03, 07 y 4% para las 
tarifas OM, HM, HS y HT.’ 22/2005 Oaxaca 

Ley de Ingresos 
para el Municipio 

de Santiago 
Pinotepa 
Nacional, 

Jamiltepec, 
Oaxaca para el 
ejercicio fiscal 

2005 

25/2005 Oaxaca 

Ley de Ingresos 
para el Municipio 
de Miahuatlán de 
Porfirio Díaz del 

Distrito de 
Miahuatlán, 

Oaxaca para el 
ejercicio fiscal 

2005 

10/2006 Michoacán 

Ley de Ingresos 
para el Municipio 

de Chavinda, 
Michoacán para el 

ejercicio fiscal 
2006 

Artículo 14. El servicio de 
alumbrado público que se 
preste por los municipios 
(sic), de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 
42 último párrafo de la 
Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, causará 
derechos sobre el importe 
del consumo de energía 
eléctrica mensual o 
bimestral que realicen las 
personas físicas o 
morales de cada 
Municipio, aplicando las 
siguientes tasas:  

11/2006 Michoacán 

Ley de Ingresos 
para el Municipio 

de Uruapan, 
Michoacán para el 

Ejercicio Fiscal 
2006 

12/2006 Michoacán 
Ley de Ingresos 
para el Municipio 

de La Piedad, 
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Michoacán para el 
ejercicio fiscal 

2006 

"I. Por los servicios 
domésticos, comerciales y 
de servicios generales en 
baja tensión 10%; 
 "II. Por los servicios 
trifásicos industriales, 
comerciales y de servicios 
en media tensión de 13.2 
kv a 33.0 kv, conforme a 
los siguientes rangos de 
consumo en kw/h: "Hasta 
10,000 6% "de 10,001 y 
hasta 30,000 5% "de 
30,001 y hasta 60,000 4% 
"de 60,001 en adelante 
3%. 
"III. Por los servicios 
generales en alta tensión 
de 66 o más kv, conforme 
a los siguientes rangos de 
consumo en kw/h: "Hasta 
5’000,000 3% "de 
5’000,001 y hasta 
15’000,000 2% "de 
15’000,001 y hasta 
30’000,000 1% "de 
30’000,001 y hasta 
45’000,000 0.5% "de 
45’000,001 en adelante 
0.4%" 

14/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Jesús María, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

En tanto se reforma la Ley 
de Hacienda del Municipio 
y consecuentemente la 
presente Ley de Ingresos, 
se reconsiderarán 
derechos  por servicios de 
alumbrado público los 
ingresos que obtenga el 
Municipio por el cobro a 
los usuarios domésticos, 
comerciales e industriales 
del servicio de energía 
eléctrica, descritos en el 
artículo siguiente, 
propietarios o poseedores 
de predios en la 
jurisdicción del territorio 
municipal, en la cantidad 
equivalente al 10% de los 

15/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

El LLano, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 
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consumos que estos 
generen y serán cobrados 
en los recibos de 
consumos de la Comisión 
Federal de Electricidad." 

16/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Pabellón de 
Arteaga, 

Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

Se consideran derechos 
de alumbrado público, los 
ingresos que obtenga el 
Municipio por el cobro a 
los usuarios domésticos, 
comerciales e industriales 
del servicio de energía 
eléctrica descrito en el 
artículo siguiente, 
propietarios o poseedores 
de predios en la 
jurisdicción del territorio 
municipal en la cantidad 
equivalente al diez por 
ciento del consumo que 
éstos generen y serán 
cobrados en los recibos 
de consumo de la 
Comisión Federal de 
Electricidad. 

17/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Tepezalá, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

Quedan comprendidos en 
este rubro, el pago de 
derechos de alumbrado 
público los ingresos 
obtenidos del cobro de un 
10% más al consumo de 
los usuarios, domésticos, 
comerciantes e 
industriales del servicio de 
energía eléctrica que lo 
tienen contratado en el 
territorio municipal con la 
Comisión Federal de 
Electricidad quien a su 
vez transfiere estos 
fondos destinándolos al 
pago del consumo 
generado mensualmente 
por el servicio de 
alumbrado público 
municipal. En tanto se 
reforma la Ley de 
Hacienda del Municipio se 
considerarán causantes 
de este derecho los 
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descritos en el siguiente 
artículo". 

18/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Asientos, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

Se considerarán derechos 
por servicio de alumbrado 
público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por 
el cobro a los usuarios 
domésticos, comerciales 
e industriales del servicio 
de energía eléctrica, 
descritos en el artículo 
siguiente, propietarios o 
poseedores de predios en 
la jurisdicción del territorio 
municipal, en la cantidad 
equivalente al 10% del 
consumo que estos 
generen y serán cobrados 
en los recibos de 
consumo de la Comisión 
Federal de Electricidad 

19/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Cosío, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

20/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
San Francisco de 

los Romo, 
Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

21/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

San José de 
Gracia, 

Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Fiscal 2006 

Se considerarán derechos 
por servicio de alumbrado 
público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por 
el cobro a los usuarios 
domésticos comerciales e 
industriales del servicio de 
energía eléctrica, 
descritos en el artículo 
siguiente, propietario o 
poseedores de predios en 
la jurisdicción del territorio 
municipal, en la cantidad 
equivalente al 10% de los 
consumos que éstos 
generen y serán cobrados 
en los recibos del 
consumo de la Comisión 
Federal de Electricidad, 
de conformidad con el 
convenio que para ello 
celebre el Municipio con 
el organismo paraestatal. 

22/2006 Aguascalientes

Ley de Ingresos 
para el Municipio 

de Rincón de 
Romos, 

Aguascalientes 
para el Ejercicio 

Se consideran derechos 
por servicio de alumbrado 
público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por 
el cobro a los usuarios 
domésticos, comerciales 
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Fiscal 2006 e industriales del servicio 
de energía eléctrica, 
descritos en el artículo 
siguiente, propietarios o 
poseedores de predios en 
la jurisdicción del territorio 
municipal, en la cantidad 
equivalente al 10% del 
consumo que estos 
generen y serán cobrados 
en los recibos de 
consumo de la Comisión 
Federal de Electricidad 

25/2006 Oaxaca 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Salina Cruz, 
Tehuantepec, 

Oaxaca para el 
Ejercicio Fiscal 

2006 

Servirá de base para el 
cálculo de este derecho el 
importe del consumo que 
los propietarios y 
poseedores de predios 
cubran a la empresa que 
suministre la energía 
eléctrica conforme a la 
siguiente tabla: "‘Servicio 
Tasa "‘01, 1A, 1B, 1C, 02, 
03, 07 8.00% "‘OM, HM, 
HS, HSL Y HTL 4.00% 
"‘Se entenderá como 01 
servicio doméstico, 1A 
servicio doméstico para 
localidades con 
temperatura media en 
verano de 25 grados 
centígrados, 1B servicio 
doméstico para 
localidades con 
temperatura media 
mínima en verano de 28 
grados centígrados, 1C 
servicio doméstico para 
localidades con 
temperatura media 
mínima de 31 grados 
centígrados, 02 servicio 
general hasta 25 kw de 
demanda, 03 servicio 
general para más de 25 
kw de demanda y 07 
servicio para bombeo de 
agua de riego agrícola, 
OM tarifa ordinaria para 
servicio general en media 
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tensión con demanda 
menor a 300 kw, HM tarifa 
ordinaria para servicio en 
media tensión con 
demanda de 300 kw o 
más, HS tarifa horaria 
para el servicio general en 
alta tensión, nivel 
transmisión, HSL tarifa 
horaria para el servicio 
general en alta tensión, 
nivel subtransmisión para 
larga duración y HTL 
tarifa horaria para servicio 
general en alta tensión, 
nivel transmisión para 
larga utilización. El pago 
de este derecho se 
cubrirá de manera 
bimestral en las cajas 
recaudadoras de la 
empresa que suministre 
energía eléctrica.’ 

4/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Abasolo, Coahuila 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público el que el Municipio 
otorga a la comunidad en 
calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso 
común. La tarifa 
correspondiente al 
derecho de alumbrado 
público será la que resulte 
dividir (sic) el costo 
originado al Municipio por 
la prestación de este 
servicio entre el número 
de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de 
Electricidad. El resultado 
que se obtenga, se 
cobrará individualmente 
en el recibo que al efecto 
expida la empresa 
suministradora de energía 
eléctrica, y su monto no 
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podrá ser superior al 4% 
de las cantidades que 
deban pagar los 
contribuyentes en forma 
particular, por el consumo 
de energía eléctrica y el 
5% sobre el consumo 
comercial e industrial. Los 
propietarios o poseedores 
de predios rústicos o 
urbanos que no estén 
registrados como usuarios 
en la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán la 
tarifa señalada en el 
párrafo anterior, mediante 
recibo que para tal efecto 
expida la Tesorería 
Municipal 

5/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
de Cuatro 
Ciénegas, 

Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Son objeto de este 
derecho los propietarios o 
poseedores de predios 
que cuenten con el 
servicio de energía 
eléctrica y se aplicará de 
acuerdo a las siguientes 
tarifas: 
1.- Casa Habitación 2% 
sobre el consumo. 
2.- Comercios 2% sobre 
el consumo. 
3.- Industrias 2% sobre el 
consumo”. 

9/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

San 
Buenaventura, 

Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
municipio otorga a la 
comunidad, en las calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común.  
Los derechos 
correspondientes al 
Servicio de Alumbrado 
Público se pagarán a 
razón del 2% para 
consumo domiciliario, y 
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del 4% para consumo 
comercial e industrial 
sobre la base del 
consumo de Energía 
Eléctrica de cada usuario, 
de acuerdo a la 
facturación de la 
Comisión Federal de 
Electricidad. (Según 
convenio con CFE).” 

10/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Sacramento, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
Municipio otorga a la 
comunidad, en calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. La 
tarifa que se aplicará para 
el pago de derechos por 
la prestación de 
alumbrado público será 
del 3% para servicio 
doméstico y del 4% en 
servicio comercial e 
industrial, de la cantidad 
que figure en el recibo o 
factura de la compañía 
prestadora del servicio de 
energía eléctrica. Los 
propietarios o poseedores 
de predios rústicos o 
urbanos que no estén 
registrados como usuarios 
en la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán la 
tarifa señalada en el 
párrafo que antecede, 
mediante el recibo que al 
efecto expida la tesorería 
municipal. 

14/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

San Juan de 
Sabinas, Coahuila 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
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público el que el municipio 
otorga a la comunidad en 
calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso 
común. 
La tarifa será del 4% 
sobre el consumo 
doméstico y del 5% sobre 
el consumo comercial o 
industrial. 
Los propietarios o 
poseedores de predios 
rústicos o urbanos que no 
estén registrados como 
usuarios en la Comisión 
Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa señalada 
en el párrafo que 
antecede, mediante el 
recibo que al efecto 
expida la Tesorería 
Municipal”. 

15/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Guerrero, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público el que el Municipio 
otorga a la comunidad en 
calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso 
común. 
La tarifa correspondiente 
al derecho de alumbrado 
público, será por la 
prestación de este 
servicio, entre el número 
de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de 
Electricidad. El importe se 
cobrará en cada recibo 
que la CFE expida. 
Los propietarios o 
poseedores de predios 
rústicos o urbanos que no 
estén registrados en la 
Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán la 
tarifa resultante 
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mencionada en el párrafo 
anterior, mediante el 
recibo que para tal efecto 
expida la Tesorería 
Municipal. 
En este servicio se 
cobrará un máximo del 
3% sobre el consumo de 
energía eléctrica 
doméstica, y el 2% sobre 
el consumo comercial. 

18/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Muzquiz, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
Municipio otorga a la 
comunidad, en las calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. 
Son sujetos de este 
derecho los propietarios o 
poseedores de predios 
urbanos o rústicos 
ubicado en el área 
territorial municipal. 
La base para el cálculo de 
este derecho será la 
siguiente: 
I.- Para servicio 
doméstico 5% sobre el 
monto que figure en el 
recibo de la compañía 
prestadora del servicio. 
II.- Para Comercial 5%, 
sobre el monto que figure 
en el recibo de la 
compañía prestadora del 
servicio. 
III.- Para Industrial 3.8%, 
sobre el monto que figure 
en el recibo de la 
compañía prestadora del 
servicio. 

23/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Santa Cruz, 
Tlaxcala para el 

Los derechos de 
alumbrado público que 
pagan proporcionalmente 
los usuarios, a través de 
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Ejercicio Fiscal 
2007 

sus recibos de consumo 
de energía eléctrica, se 
cubrirán aplicando al 
consumo de energía 
eléctrica, de cada usuario, 
los porcentajes que a 
continuación se señalan. 
Tarifa. 
01. Por servicios 
Domésticos  6.5 por 
ciento. 
02. Por servicios 
Comerciales 6.5 por 
ciento. 
03. Por servicios de Baja 
tensión 6.5 por ciento. 
08. Por servicios general 
de alta tensión. 2.0 por 
ciento. 
12. Por servicios 
especiales Voltaje de más 
de 66 KW 2.0 por ciento. 

24/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Huamantla, 
Tlaxcala para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Los derechos de 
alumbrado público (DAP) 
que pagan los 
consumidores de energía 
eléctrica con cargo a la 
facturación que les expide 
la Comisión Federal de 
Electricidad, se cubrirán 
aplicando al consumo de 
energía eléctrica de cada 
uno, los porcentajes que a 
continuación se señalan: 
I. Ref. 01. Por servicio 
doméstico: 6.50 por 
ciento. 
II. Ref. 02. Por servicio 
comercial: 6.50 por ciento.
III. Ref. 03. Por servicios 
de baja tensión: 6.50 por 
ciento. 
IV. Ref. 08. Por servicio 
general de alta tensión: 
2.00 por ciento. 
V. Ref. 12. Por servicios 
especiales en voltaje de 
más de 66 Kw: 2.00 por 
ciento. 

35/2007 Yucatán Ley de Ingresos La cuota del derecho de 



61 

Instituto de Investigaciones Legislativas 

del Municipio de 
Yaxcabá, Yucatán 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

alumbrado público que 
preste el Ayuntamiento 
será del 5% sobre los 
consumos de energía 
eléctrica en tarifa 1-A, 2, o 
3. 

51/2007 Yucatán 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Tixméhuac, 
Yucatán para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

63/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Morelos, Coahuila 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
Municipio otorga a la 
comunidad, en calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. El 
pago de derechos por 
prestación del servicio de 
alumbrado público (DAP), 
se hará conforme a lo 
siguiente: Pago mensual. 
Para quienes consuman 
hasta 350 KHW de  
energía eléctrica (con 
menor capacidad 
contributiva y reciben 
menos beneficio de este 
servicio), se les aplicara 
(sic) la tasa 0. 
1.- Casas habitación que 
consuman más de 350 
KHW de energía eléctrica 
de $6.24 a $33.08 
atendiendo al servicio de 
alumbrado público que 
reciba y la capacidad 
contributiva. 
2.- Comercio: Se les fija 
una cuota de de (sic) 
$33.08 a $5,500.00 
atendiendo a la capacidad 
económica de la 
negociación y al servicio 
que reciben. 
3.- Industria maquiladora: 
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Se les fija una cuota de 
$44.10 a $16,536.00 
4.- Industria: Se les fija 
una cuota de $551.00 a 
$55,120.00 atendiendo a 
la capacidad económica 
de la industria y al  
servicio que reciben. 

68/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Frontera, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
Municipio otorga a la 
comunidad, en calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. 
Los derechos 
correspondientes al 
Servicio de Alumbrado 
Público se pagará a razón 
del 2.5% para consumo 
domiciliario, y del 4.5% 
para consumo comercial e 
industrial sobre la base 
del consumo de Energía 
Eléctrica de cada usuario, 
de acuerdo a la 
facturación de la 
Comisión Federal de 
Electricidad. 
El resultado que se 
obtenga se cobrará 
individualmente a los 
usuarios, en el recibo que 
para tal efecto expida la 
Comisión Federal de 
Electricidad. 
La Comisión Federal de 
Electricidad, acreditará a 
favor del Municipio las 
cantidades que se 
recauden por el pago de 
este derecho y con cargo 
a las sumas acreditadas, 
se hará las siguientes 
aplicaciones: 
1.- Cubrirá el importe de 
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energía eléctrica 
suministrada al Municipio 
por el Servicio de 
Alumbrado Público. 
2.- Cualquier diferencia 
que resulte, se aplicará de 
acuerdo a los Convenios 
que para tal efecto 
celebre el Municipio con 
la Comisión Federal de 
Electricidad 

81/2007 Yucatán 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Mayapán, 
Yucatán para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

La cuota del derecho de 
Alumbrado Público que 
preste el Ayuntamiento 
será del 5% sobre los 
consumos de energía 
eléctrica en tarifa 1-A, 2, o 
3. 

87/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Jiménez, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

La tarifa que se aplicará 
para el pago de derechos 
por la prestación del 
servicio de alumbrado 
público, se fijará mediante 
la fórmula que el 
Ayuntamiento estime 
conveniente aprobar con 
observancia de las 
disposiciones legales 
aplicables y su monto no 
podrá ser superior al 3% 
para el servicio doméstico 
y 4% para el servicio 
comercial e industrial 
sobre la cantidad que 
daban pagar los 
contribuyentes en forma 
particular, por el consumo 
de energía eléctrica. 
Los propietarios o 
poseedores de predios 
rústicos o urbanos que no 
estén registrados como 
usuarios en la Comisión 
Federal de electricidad, 
pagarán la tarifa señalada 
en el párrafo que 
antecede, mediante el 
recibo que al respecto 
expida la Tesorería 
Municipal. 
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La Comisión Federal de 
Electricidad acreditará en 
favor del Ayuntamiento de 
Jiménez, las cantidades 
que se recauden por el 
pago de este derecho y 
con cargo a las sumas 
acreditadas, podrá 
realizar las siguientes 
aplicaciones: 
I. Cubrir el importe de la 
energía eléctrica 
suministrada al Municipio, 
para el servicio de 
alumbrado público. 
II. Cualquier diferencia 
que resulte, se aplicará de 
acuerdo a los convenios 
que celebre el 
Ayuntamiento con la 
Comisión Federal de 
Electricidad 

90/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Nadadores, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público el que el municipio 
otorga a la comunidad, en 
calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso 
común. 
El derecho se pagará 
mensualmente, el pago se 
hará dentro de los 
primeros 10 días 
siguientes al mes en que 
se cause el pago, cuando 
se haga en las oficinas de 
la tesorería municipal o en 
las instituciones 
autorizadas para tal 
efecto, la tarifa será la 
siguiente: 
La tarifa que se aplicará 
para el pago de derechos 
por la prestación de 
alumbrado público será 
del 3% para servicio 
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doméstico y del 4% en 
servicio comercial e 
industrial, de la cantidad 
que figure en el recibo o 
factura de la compañía 
prestadora del servicio de 
energía eléctrica.” 

95/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Matamoros, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
Municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
Municipio otorga a la 
comunidad, en calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. 
La tarifa correspondiente 
al derecho de alumbrado 
público será para el 
servicio doméstico 4%, 
comercial e industrial 5% 
sobre el monto que figure 
en el recibo que la 
compañía prestadora del 
servicio expida. 

96/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Ocampo, 
Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

Es objeto de este derecho 
la prestación del servicio 
de alumbrado público 
para los habitantes del 
municipio. Se entiende 
por servicio de alumbrado 
público, el que el 
municipio otorga a la 
comunidad en calles, 
plazas, jardines y otros 
lugares de uso común. 
La tarifa del 3% sobre el 
consumo doméstico y del 
4% sobre el consumo 
comercial o industrial. 
Los propietarios o 
poseedores de predios 
rústicos o urbanos que no 
estén registrados como 
usuarios en la Comisión 
Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa señalada 
en el párrafo que 
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antecede, mediante el 
recibo que al efecto 
expida la Tesorería 
Municipal. 

99/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Sierra Mojada, 

Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

 

108/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Tlaxcala, Tlaxcala 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

 

109/2007 Coahuila 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 
Parras, Coahuila 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

 

126/2007 Sonora 

Ley de Ingresos y 
Presupuesto de 

Ingresos del 
Ayuntamiento del 

Municipio de 
Bacadéhuachi, 
Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

 

132/2007 Sonora 

Ley de Ingresos y 
Presupuesto de 

Ingresos de 
Guaymas, Sonora 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 

 

135/2007 Sonora 

Ley de Ingresos y 
Presupuesto de 

Ingresos del 
Ayuntamiento del 

Municipio de 
Agua Prieta, 

Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 

 

28/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Xaloztoc, Tlaxcala 
para el Ejercicio 

Fiscal 2007 
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(aunque se 
sobreseyó) 

31/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Yauhquemehcan, 
Tlaxcala para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 (aunque se 
sobreseyó) 

 

119/2007 Tlaxcala 

Ley de Ingresos 
del Municipio de 

Magdalena 
Tlaltelulco, 

Tlaxcala para el 
Ejercicio Fiscal 

2007 (aunque se 
sobreseyó) 

 

 
 
Salvo las 3 últimas ejecutorias (28/2007, 31/2007 y 119/2007) que se dictaron sobreseídas, 
al resto se les dictaminó como: procedentes y fundadas. 
 
En resumen, encontramos que a la fecha hay 42 ejecutorias en torno al cobro de los 
derechos de alumbrado público, que recaen sobre 7 estados de la República Mexicana. De 
las cuales 9 son contra leyes de municipios del estado de Aguascalientes, 14 contra leyes 
municipales del estado de Coahuila, 3 del estado de Michoacán, 4 del estado de Oaxaca, 3 
del estado de Sonora, 6 del estado de Tlaxcala (entre las cuales se encuentran las 3 
sobreseídas y mencionadas) y finalmente 3 del estado de Yucatán. 
 
 
Consideraciones: 
 
En el Estado de Guanajuato al día de hoy, el diseño de cobro por los derechos de alumbrado 
público presenta en su contenido el esquema que ha sido declarado por el Alto Tribunal del 
país como inconstitucional. 
 
Ahora bien, pongamos énfasis en las consecuencias de la declaración de inconstitucional de 
una norma. Cuando la norma impugnada en el acto de la demanda, es dictada de 
inconstitucional, se declara su invalidez. Así, a partir de la fecha que se notifica su invalidez 
al órgano que la emitió, deja de ser vigente. 
 
Expuesto lo anterior, en el caso de la impugnación de los artículos de las leyes de ingresos 
arriba enlistadas (y que están relacionados con los cobros por DAP), y su resultante 
invalidez, dejan de ser vigente y por lo tanto no se pueden seguir aplicando. Ello trae como 
consecuencia que la recaudación para cubrir este servicio público se suspenda. 
 
Analicemos el impacto monetario que para los ayuntamientos del Estado representaría la 
impugnación a sus leyes de ingresos sobre el concepto aquí estudiado. 
 



68 

Instituto de Investigaciones Legislativas 

Para el año 2006 en suma a todos los municipios del Estado, la Comisión Federal de 
Electricidad facturó poco más de 397 millones de pesos. Para el mes de septiembre de 2008, 
estimamos que este monto estará rebasando los 433 millones de pesos21. 
 
A primera vista esta cantidad podría resultar imperturbable. Pero cuando traemos a la vista 
los montos que los municipios presupuestaron como egresos para el año 2008 resulta que la 
cantidad arriba citada es ya considerable. 
 
Para el ejercicio fiscal en curso, los municipios del estado de Guanajuato en su conjunto 
presupuestaron para ejercer como gasto poco menos de 8,250 millones de pesos22. 
 
 
 

RELACIÓN DAP - PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CONCENTRADO 
GUANAJUATO 

(pesos) 

MUNICIPIO FACTURACIÓN 
DAP 2006 

FACTURACIÓN 
SEPTIEMBRE 

2008_1 

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

2008_2 
RELACIÓN 

% 

ABASOLO 5,144,431.00 5,616,175.32 137,948,676.72  4.1%
ACÁMBARO 12,431,460.00 13,571,424.88 293,919,595.55  4.6%
ALLENDE 12,285,013.00 13,411,548.69 306,105,591.59  4.4%
APASEO EL 
ALTO 4,041,623.00 4,412,239.83 116,995,883.92  3.8%
APASEO EL 
GRANDE 4,036,519.00 4,406,667.79 111,157,561.98  4.0%
ATARJEA 762,131.00 832,018.41 26,368,252.00  3.2%
CELAYA 29,114,266.85 31,784,045.12 758,660,620.00  4.2%
CD. MANUEL 
DOBLADO 4,015,309.00 4,383,512.84 64,930,707.03  6.8%
COMONFORT 4,891,325.00 5,339,859.50 109,840,015.60  4.9%
CORONEO 1,532,029.00 1,672,516.06 60,893,348.64  2.7%
CORTAZAR 9,543,918.00 10,419,095.28 116,297,997.17  9.0%
CUERÁMARO 2,331,310.00 2,545,091.13 58,224,881.00  4.4%
DOCTOR MORA 1,821,452.00 1,988,479.15 215,000,000.00  0.9%
DOLORES 
HIDALGO, C.I.N. 7,617,484.28 8,316,007.59 42,724,575.93  19.5%
GUANAJUATO 14,893,355.00 16,259,075.65 284,132,594.00  5.7%
HUANÍMARO 1,707,695.00 1,864,290.63 46,376,699.71  4.0%
IRAPUATO 26,773,443.00 29,228,567.72 660,000,000.00  4.4%
JARAL DEL 
PROGRESO 3,917,301.00 4,276,517.50 58,816,845.13  7.3%

                                                            
21 Solo es actualiza con la inflación al cierre del año 2007 y con la inflación acumulada a septiembre de 2008, según datos del 
Banco de México. 
22 No incluye los municipios de San Diego de la Unión, Santa Catarina, Valle de Santiago y Yuriria 
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JERÉCUARO 4,636,369.00 5,061,524.04 118,859,930.06  4.3%
LEÓN 94,201,018.13 102,839,251.49 1,877,418,352.00  5.5%
MOROLEÓN 5,386,412.00 5,880,345.98 104,978,341.95  5.6%
OCAMPO 2,222,170.00 2,425,942.99 57,388,963.00  4.2%
PÉNJAMO 10,724,750.00 11,708,209.58 404,027,363.55  2.9%
PUEBLO 
NUEVO 1,468,893.00 1,603,590.49 37,900,000.00  4.2%
PURÍSIMA DE 
BUSTOS 5,258,798.00 5,741,029.78 66,864,648.77  8.6%
ROMITA 3,471,828.00 3,790,194.63 95,454,128.62  4.0%
SALAMANCA 19,434,651.00 21,216,808.50 317,806,032.64  6.7%
SALVATIERRA 8,740,783.00 9,542,312.80 141,215,032.54  6.8%
SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN 2,517,041.00 2,747,853.66 N.D. N.D.
SAN FELIPE 6,888,907.00 7,520,619.77 259,923,445.86  2.9%
SAN 
FRANCISCO 
DEL RINCÓN 11,718,427.00 12,793,006.76 171,291,764.38  7.5%
SAN JOSÉ 
ITURBIDE 6,627,048.00 7,234,748.30 92,867,324.15  7.8%
SAN LUIS DE 
LA PAZ 6,066,132.00 6,622,396.30 200,953,470.98  3.3%
SANTA 
CATARINA 1,148,791.00 1,254,135.13 N.D. N.D.
SANTA CRUZ 
DE JUVENTINO 
ROSAS 4,157,229.00 4,538,446.90 115,584,501.82  3.9%
SANTIAGO 
MARAVATIO 1,647,790.00 1,798,892.34 48,357,149.71  3.7%
SILAO 14,069,175.00 15,359,318.35 195,122,804.00  7.9%
TARANDACUAO 1,502,300.00 1,640,060.91 27,237,463.87  6.0%
TARIMORO 4,548,341.00 4,965,423.87 90,487,646.94  5.5%
TIERRA 
BLANCA 1,724,813.00 1,882,978.35 41,780,614.14  4.5%
URIANGATO 5,937,105.00 6,481,537.53 90,051,531.00  7.2%
VALLE DE 
SANTIAGO 11,130,233.84 12,150,876.28 N.D. N.D.
VICTORIA 1,675,753.58 1,829,420.18 50,354,952.47  3.6%
VILLAGRÁN 4,477,679.00 4,888,282.16 131,752,985.75  3.7%
XICHÚ 1,040,063.00 1,135,436.78 42,938,591.00  2.6%
YURIRIA 7,842,911.65 8,562,106.65 N.D. N.D.

TOTALES 397,125,477.33 433,541,883.60 8,249,010,885.17 5.3%

_1 Estimada tomando en cuenta los siguientes datos: 
    Inflación 2007: 3.76 
    Inflación a septiembre 2008: 5.47 
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_2Fuente: Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. Son los presupuestos originalmente 
autorizados, no incluye modificaciones 

 
 
Si vemos la relación entre el montos que la CFE factura a los municipios del Estado y el que 
se presupuesta como gastos de los mismos, observaríamos que se estaría destinando un 
5.3% de este presupuesto para pagar la factura a la paraestatal citada. 
 
Esto traería como consecuencia que el gasto tenga que se redireccionado. Pues en su caso 
algunos programas y proyectos se verán disminuidos, modificados o incluso cancelados. Ello 
para poder hacer frente al pasivo resultante de la facturación del servicio de alumbrado 
público. 
 
Lo anterior no resulta poco probable si se analiza en su contexto lo descrito: 
 

I. La permanente actividad del Procurador General de la República, en torno a solicitar 
la invalidez de las leyes de ingresos de los municipios que transgreden el 73 
constitucional, en lo tocante a la exclusiva facultad del Congreso de la Unión para 
imponer contribuciones en materia de energía eléctrica. 
 

II. La casi uniforme procedencia de las demandas interpuestas por el titular de la PGR, 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y su consecuente declaratoria 
de invalidez. 
 

III. La vigencia del esquema de cobro declarado como inconstitucional, en las leyes de 
ingresos de los municipios de nuestro estado. 
 

Finalmente mencionaremos que en días recientes (13 de octubre de 2008), el Pleno del 
Máximo Tribunal Judicial del país, dio entrada y dictamino 13 acciones de 
inconstitucionalidad en relación con el mismo número de leyes de ingresos municipales del 
estado de Yucatán. Lo anterior en virtud de la transgresión de las legislaciones municipales 
al citado artículo 73 constitucional. 
 
En las leyes de ingresos municipales de aquélla entidad federativa, la recaudación por 
derecho de alumbrado público se fijó en relación con el flujo de energía eléctrica consumido 
por cada contribuyente. Por lo cual fue declarado inconstitucional su cobro, al amparo del 
actual esquema. 
 
Los municipios que venían cobrando el llamado DAP de manera contraria a la constitución 
son los siguientes: Tixkokob, Progreso, Oxkutzcab, Kanasín, Ticul, Tzucacab, Tizimín, 
Yaxcabá, Izamal, Calotmul, Chichimila, Timucuy y Tixméhuac. 
 
A continuación, y debido a que aún no se han publicado las sentencias de las 13 acciones de 
inconstitucionalidad, transcribiremos la noticia dada a conocer por el sitio oficial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con este tema: 
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INCONSTITUCIONAL, PAGO DE DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO EN YUCATÁN 

 
México, D.F.,13 de Octubre de 2008

 

 
 

 

• Así lo determinaron los ministros al resolver 13 acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró 
inconstitucional el pago de derechos, con base en la Ley de Ingresos, del 
5% que establecen 13 municipios del estado de Yucatán, en virtud de que 
invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión, al señalar que 
la tarifa se aplicará sobre el consumo de energía eléctrica. 
 
Ello, en virtud de que cuando en los códigos y leyes locales se prevé que 
los derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose 
como base la cantidad que se paga por consumo de energía eléctrica, en 
realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho 
previsto por la legislación local. 
 
En ese sentido, los ministros señalaron que debe existir una relación 
lógica entre el objeto de una contribución y su base, principio que se 
rompe en estos casos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume 
de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio de 
alumbrado público, debiendo concluirse que en realidad se trata de una 
contribución establecida por las legislaturas locales al consumo de fluido 
eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de la 
Federación y contravienen la Constitución federal. 
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Por tal razón, el Alto Tribunal determinó que al declarar la nulidad de las 
normas impugnadas, éstas deben ser expulsadas del orden jurídico 
nacional, apercibiendo al Congreso estatal de no establecer el mismo 
sistema de tributación para el pago de derechos por la prestación del 
servicio de alumbrado público, lo que no impide a la Legislatura establecer 
un derecho por tal concepto, siempre y cuando se diseñe un mecanismo 
que no adolezca del mismo vicio de inconstitucionalidad. 
 
Así lo determinaron los ministros al resolver 13 acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por el procurador general de la República, 
en las que impugnó las reformas realizadas por el Congreso de Yucatán a 
las leyes de ingresos para el ejercicio fiscal de 2008, de los municipios de 
Tixkokob, Progreso, Oxkutzcab, Kanasín, Ticul, Tzucacab, Tizimín, 
Yaxcabá, Izamal, Calotmul, Chichimila, Timucuy y Tixméhuac, respecto 
del pago de derechos por la prestación del servicio de alumbrado público. 
 

Fuente: Página Web Oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
tp://www.scjn.gob.mx/PortalSCJN/MediosPub/Noticias/2008/Noticia200810
13.htm 

 

 
 
 
 
 
 
Conclusiones 
 
 
Derivado de las demandas presentadas por el titular de la PGR sobre la inconstitucionalidad 
del cobro del DAP, así como su casi uniforme precedencia en la Corte y resultante invalidez 
por parte de ésta, y la existencia de este esquema (ya declarado nulo) en las leyes de 
ingresos municipales de nuestro estado; se concluye la inmediata necesidad de diseñar un 
esquema nuevo de cobro. Dicho esquema tendrá que alejarse del ya declarado inválido por 
el Máximo Tribunal del país. O en su caso, hacer la modificación al actual, de modo tal que 
no incluya los quebrantos a la Constitución Federal. 
 
 
Propiciando que en el momento de la instauración del nuevo modelo de cobro, no se 
considere preponderantemente la absorción del gasto por parte de los ayuntamientos, y de 
ser así tener en cuenta los efectos de liquidez en sus haciendas públicas. 
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Reunión celebrada el día 13 de noviembre de 2008 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


